
 

 

Guanajuato, Guanajuato, 2 dos de agosto de 2018 dos mil dieciocho. 

 

 

A S U N T O 

 

Sentencia definitiva del proceso contencioso administrativo con 

número de expediente 2299/1ªSala/17 promovido por *****, ha 

llegado el momento de resolver lo que en Derecho procede.  

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

PRIMERO. Promoción de la demanda. Por escrito en la Secretaría 

General de Acuerdos de este Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Guanajuato, el 06 seis de diciembre de 2017 dos mil 

diecisiete, *****, por su propio derecho, promovió proceso 

administrativo, señalando como actos impugnados los siguientes: 

 

«a) La boleta de infracción con número de folio *****, la cual me fue notificada 

personalmente el 22 de octubre de 2017. 

 

b) La respectiva calificación de la infracción supra referida, donde se determinó un 

crédito fiscal por la cantidad de *****.» 

 

La parte actora hizo valer como pretensiones: 1) que se decrete la 

nulidad total de los actos impugnados; 2) el reconocimiento del 

derecho a: (i) el reintegro de la cantidad de *****, erogada en concepto 

de multa y (ii) el pago de los intereses generados desde la fecha en que 

se realizó el pago hasta la fecha en que se lleve a cabo la devolución de 

la cantidad que se reclama; (iii) la abstención de la autoridad de 

inscribir cualquier tipo de registro negativo o perjudicial a nombre del 
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actor en el registro de infracciones y sanciones en el registro de 

sanciones e infracciones de la Dirección de Tránsito Municipal de 

Dolores Hidalgo, Guanajuato, y (iv) en caso de que se hubiere 

efectuado anotación alguna, que se lleve a cabo la cancelación o 

eliminación de la misma. 

 

SEGUNDO. Trámite del proceso administrativo. Mediante auto 

de fecha 14 catorce de diciembre de 2017 dos mil diecisiete, se admitió 

la demanda, se ordenó correr traslado de ella a la autoridad 

demandada. 

 

Se tuvieron por admitidas las pruebas documentales ofrecidas y 

exhibidas en su escrito inicial de demanda, así como la presuncional 

legal y humana en lo que fuera favorable a la parte actora. 

 

Se requirió al titular de la Dirección de Tránsito de Dolores Hidalgo, 

C.I.N., Guanajuato, para que señalara el nombre del servidor público 

que calificó la boleta de infracción impugnada. 

 

Asimismo, se tuvo a la parte actora por designando abogados 

autorizados en términos del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, así 

como señalando correo electrónico para recibir notificaciones.  

 

En proveído de fecha 22 veintidós de febrero de 2018 dos mil 

dieciocho, se tuvo al *****, Director de Tránsito y Transporte y a 

*****, Oficial adscrito a la Dirección de Tránsito, ambos de 

Dolores Hidalgo, Guanajuato, por contestando la demanda en 

tiempo y forma; por admitidas las pruebas documentales ofrecidas y 

exhibidas, así como la presuncional legal y humana en lo que les fuera 
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favorable; por designados abogados autorizados y por señalado correo 

electrónico para recibir notificaciones. 

 

Se tuvo al Director de Tránsito de Dolores Hidalgo, Guanajuato, por 

dando cumplimiento al requerimiento efectuado mediante acuerdo de 

14 catorce de diciembre de 2017 dos mil diecisiete, y se concedió a la 

parte actora el derecho a ampliar su escrito inicial de demanda. 

 

En proveído de 12 doce de abril de 2018 dos mil dieciocho, se tuvo al 

accionante por haciendo uso de su derecho a ampliar la demanda, por 

lo que se corrió traslado a la autoridad demandada para que diera 

contestación a la misma. 

 

Mediante acuerdo de 14 catorce de mayo de 2018 dos mil dieciocho, se 

tuvo a las autoridades demandadas, presentando en tiempo y forma la 

contestación a la ampliación de demanda y toda vez que no existieron 

pruebas pendientes de desahogo, se señaló fecha y hora para la 

celebración de la audiencia de alegatos, la que tendría verificativo en el 

despacho de esta Primera Sala. 

 

TERCERO. Audiencia final del proceso. Legalmente citadas las 

partes, el 20 veinte de junio de 2018 dos mil dieciocho, tuvo 

verificativo la audiencia de alegatos, mismos que fueron presentados 

por la parte actora y por la autoridad demandada.  

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. Esta Primera Sala del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Guanajuato es competente para conocer 
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y resolver el presente proceso administrativo, de conformidad con los 

artículos 81 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 

1, 2 y 11, fracción I, de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Guanajuato1, en relación con el artículo 

243, segundo párrafo, de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de 

Guanajuato; así como por lo previsto en los numerales 1, fracción II, y 

249 del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 

SEGUNDO. Existencia del acto impugnado. Se tiene por 

debidamente acreditada la existencia del acto impugnado consistente 

en la boleta de infracción con folio *****, de fecha 22 veintidós de 

octubre de 2017 dos mil diecisiete, el cual fue exhibido en original por 

la parte actora. Aunado a lo anterior, de los signos exteriores 

apreciables en el documento indicado, se advierte que se trata de un 

documento público, de conformidad con lo que establecen los 

artículos 78 y 121 del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, por lo 

que se le otorga valor probatorio pleno. 

 

TERCERO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Conforme con lo establecido por el artículo 261 en íntima vinculación 

con el diverso numeral 262, ambos del Código de Procedimiento y 

Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, 

por cuestiones de orden público -previo al estudio de fondo del 

asunto- se procede al análisis de las causales de improcedencia y 

sobreseimiento previstas en los preceptos normativos antes citados. 

                                                                        
1 Vigente a partir del día 21  veintiuno  de junio de 2017  dos mil diecisiete , mediante decreto número 196, y publicado en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, cuarta parte, en fecha 20  veinte  de junio de 2017  dos mil 

diecisiete , conforme a sus transitorios primero y segundo. 

 



5 
 

 

Lo anterior, acorde a la jurisprudencia aprobada por el Segundo 

Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, que es del tenor literal siguiente: 

 

«IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse 

previamente la procedencia del juicio de amparo, por ser esa cuestión de orden 

público en el juicio de garantías».2  

 

En este tenor, la autoridad demandada hace valer como causal de 

improcedencia la prevista en las fracción I del artículo 261 del Código 

de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, considerando que se surte la falta de 

afectación al interés jurídico del actor, por el hecho de «no acreditar su 

personalidad de ser el propietario del vehículo de motor (…) al no 

exhibir factura ni tarjeta de circulación para acreditar el interés jurídico 

(derecho subjetivo), que pretende acreditar».  

 

El interés jurídico, previsto en el artículo 251, fracción I, inciso a, del 

Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, previene lo siguiente: 

 

«Artículo 251. Sólo podrán intervenir en el proceso administrativo, las personas 

que tengan un interés jurídico que funde su pretensión: 

 

I. Tendrán el carácter de actor: 
 

a) Los particulares que sean afectados en sus derechos y bienes por un acto o 

resolución administrativa  […] 

 

Subrayado añadido 

 

                                                                        
2 Octava Época, Registro: 210784, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Núm. 80, Agosto de 1994, Materia(s): Común, Tesis: VI.2o. J/323, Página: 87. 
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En el dispositivo citado, se establece que el particular que pretenda 

intervenir en un proceso contencioso administrativo, debe acreditar 

que cumple con los siguientes extremos legales: 

 

1) Tener un interés jurídico en el que se funde su pretensión; y  

 

2) La existencia de alguna afectación en sus derechos o bienes con 

motivo del acto administrativo que se impugna.  

 

En tal sentido, de la interpretación sistemática y funcional, se tiene que 

el interés jurídico del promovente constituye un presupuesto 

procesal necesario y que, además para configurar éste deben 

concurrir necesaria e ineludiblemente la existencia de una afectación, 

menoscabo o lesión ha dicho interés. 

 

En cuanto al interés jurídico, éste se identifica con el «derecho 

subjetivo», esto es, aquel derecho que derivado de la norma objetiva se 

concreta en forma individual, otorgándole una facultad o potestad de 

exigencia oponible a la autoridad. 

 

Lo anterior, se robustece con la jurisprudencia emitida por el Primer 

Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, que 

a continuación se cita: 

 

«INTERÉS JURIDÍCO, NOCIÓN DE. PARA LA PROCEDENCIA DEL 

AMPARO. El interés jurídico necesario para poder acudir al juicio de amparo ha 

sido abundantemente definido por los tribunales federales especialmente por la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. Al respecto, se ha sostenido que el interés 

jurídico puede identificarse con lo que se conoce como derecho subjetivo, es decir, 

aquel derecho que, derivado de la norma objetiva, se concreta en forma individual 

en algún objeto determinado otorgándole una facultad o potestad de exigencia 

oponible a la autoridad. Así tenemos que el acto de autoridad que se reclame tendrá 
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que incidir o relacionarse con la esfera jurídica de algún individuo en lo particular. 

De esta manera no es suficiente, para acreditar el interés jurídico en el amparo, la 

existencia de una situación abstracta en beneficio de la colectividad que no otorgue 

a un particular determinado la facultad de exigir que esa situación abstracta se 

cumpla. Por ello, tiene interés jurídico sólo aquel a quien la norma jurídica le otorga 

la facultad de exigencia referida y, por tanto, carece de ese interés cualquier 

miembro de la sociedad, por el solo hecho de serlo, que pretenda que las leyes se 

cumplan. Estas características del interés jurídico en el juicio de amparo son 

conformes con la naturaleza y finalidades de nuestro juicio constitucional. En 

efecto, conforme dispone el artículo 107, fracciones I y II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, el juicio de amparo deberá ser 

promovido sólo por la parte que resienta el agravio causado por el acto 

reclamado, para que la sentencia que se dicte sólo la proteja a ella, en 

cumplimiento del principio conocido como de relatividad o particularidad de la 

sentencia.» 3 

 

Énfasis propio. 

 

Asimismo, resulta conducente acudir a la tesis siguiente:  

 

«LEGITIMACIÓN PARA INTERVENIR EN EL PROCESO 

ADMINISTRATIVO ANTE EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE GUANAJUATO. 

CORRESPONDE SÓLO A QUIEN TENGA UN INTERÉS JURÍDICO. 

De acuerdo con los artículos 9 y 261, fracción I, del Código de Procedimiento y 

Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, no basta con 

un interés legítimo para acudir al proceso administrativo ante el Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo del Estado, sino que se requiere de un interés jurídico, 

que es el que corresponde al derecho subjetivo, entendiendo como tal la facultad o 

potestad de exigencia, cuya institución consigna la norma objetiva del derecho y 

supone la conjunción de dos elementos inseparables: a) una facultad de exigir y, b) 

una obligación correlativa traducida en el deber jurídico de cumplir dicha exigencia. 

De tal manera que la legitimación para intervenir en el citado proceso corresponde 

sólo a quien tenga un interés jurídico y no a aquel que posea una mera facultad o 

                                                                        
3 Octava Época, Registro: 394812, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Fuente: 

Apéndice de 1995  Tomo VI, Parte TCC  Materia(s): Común  Tesis: 856  Página: 584.   
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potestad, o tenga un interés simple, es decir, a quien la norma jurídica objetiva no 

establezca en su favor alguna facultad de exigir.»4 

 

Subrayado añadido 

 

De tal manera, la legitimación para intervenir en el proceso 

administrativo corresponde sólo a quien tenga un interés jurídico, y no 

a aquel que posea una mera facultad o potestad, ni a aquel que tenga 

un interés simple, es decir, a quien la norma jurídica objetiva no 

establezca en su favor alguna facultad de exigir. 

 

Además, como parte del presupuesto procesal en estudio, es 

necesaria la existencia de una afectación, agravio o perjuicio al 

derecho tutelado jurídicamente del promovente, con motivo del acto 

de autoridad combatido, mismo que deberá apreciarse en forma real, 

directa e inmediata, y para tal efecto, deberá acreditarse 

fehacientemente y no inferirse con base en presunciones. 

 

Ilustrativo de lo anterior resulta, por analogía, la siguiente 

jurisprudencia: 

 

«INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. ELEMENTOS 

CONSTITUTIVOS. El artículo 4o. de la Ley de Amparo contempla, para la 

procedencia del juicio de garantías, que el acto reclamado cause un perjuicio a la 

persona física o moral que se estime afectada, lo que ocurre cuando ese acto lesiona 

sus intereses jurídicos, en su persona o en su patrimonio, y que de manera 

concomitante es lo que provoca la génesis de la acción constitucional. Así, como la 

tutela del derecho sólo comprende a bienes jurídicos reales y objetivos, las 

afectaciones deben igualmente ser susceptibles de apreciarse en forma objetiva para 

que puedan constituir un perjuicio, teniendo en cuenta que el interés jurídico debe 

acreditarse en forma fehaciente y no inferirse con base en presunciones; de modo 

                                                                        
4 Novena Época  Registro: 166362  Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  Tipo de Tesis: Aislada  Fuente: Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta  Tomo XXX, Septiembre de 2009  Materia(s): Administrativa  Tesis: XVI.2o.A.T.4 A  

Página: 3149   
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que la naturaleza intrínseca de ese acto o ley reclamados es la que determina el 

perjuicio o afectación en la esfera normativa del particular, sin que pueda hablarse 

entonces de agravio cuando los daños o perjuicios que una persona puede sufrir, no 

afecten real y efectivamente sus bienes jurídicamente amparados.»5  

 

Subrayado añadido 

 

Se enfatiza y reitera entonces que no basta ser destinatario del acto 

para acreditar el multicitado interés jurídico, sino que es menester 

igualmente demostrar una afectación real, directa e inmediata que tenga un nexo 

causal con el acto administrativo combatido. 

 

Al respecto, de las documentales que obran en el expediente formado 

con motivo de la presente causa, se aprecia a fojas 6 seis y 7 siete, una 

boleta de infracción con número de folio *****, de fecha 22 veintidós 

de octubre de 2017 dos mil diecisiete, en la cual se consigna que ***** 

incurrió en una infracción a las disposiciones en materia de tránsito en 

el municipio de Dolores Hidalgo, Guanajuato, así como un recibo 

provisional de pago con número de folio *****de fecha 17 diecisiete 

de noviembre de 2017 dos mil diecisiete, en el que se indica que la 

Dirección de Tránsito y Transporte de Dolores Hidalgo, Guanajuato, 

recibió de *****, la cantidad de $*****, por el concepto de «folio 

*****». 

 

De la información anterior, este resolutor advierte que el ahora actor 

impugna un acto administrativo que le fue dirigido y que relacionado 

con el mismo efectuó una erogación económica; por otra parte, 

impugna el acto administrativo y refiere que la erogación constituye un 

detrimento a su patrimonio. Por lo tanto, dada la identidad de quien 

promueve el presente juicio, con el destinatario del acto administrativo 

                                                                        
5 Novena Época  Registro: 170500  Instancia: Primera Sala  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta  Tomo XXVII, Enero de 2008  Materia(s): Común  Tesis: 1a./J. 168/2007  Página: 225   
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que se impugna (boleta de infracción) y quien además resintió la 

afectación económica, resulta claro que no se actualiza la causal de 

improcedencia invocada. 

 

Sirve de apoyo el criterio emitido por la Segunda Sala de este tribunal, 

publicado en el boletín de Criterios y Tesis aprobados por el Pleno 

1987-1996, que obra en la página 46 bajo el rubro y texto siguientes: 

 

INTERES JURÍDICO. LO TIENEN QUIENES SON DESTINATARIOS 

DE UN ACTO ADMINISTRATIVO.- El interés jurídico que funda la 

pretensión del acto deriva, de manera evidente, del hecho de ser destinatario de un 

acto administrativo cuya existencia ha sido debidamente acreditada en autos del 

presente juicio y que, al ser dirigido a dicho gobernado, pudiera infringir en su 

perjuicio las disposiciones legales aplicables, por lo que no es atendible el 

razonamiento del sobreseimiento. 

 

En virtud de lo expuesto y del material probatorio aportado, este 

Juzgador advierte el interés jurídico del accionante, al cumplirse los 

extremos referidos en el numeral 251, fracción I, inciso a, del código 

administrativo de previa cita, por lo tanto, se tiene por acreditado el 

interés jurídico del promovente, desestimándose en consecuencia las 

causales invocadas por la autoridad encausada. 

 

Lo anterior, se robustece con el siguiente criterio emitido por este 

Tribunal de Justicia Administrativa, que a continuación se cita:  

 

«INTERÉS JURÍDICO. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS 

LIBROS PRIMERO Y TERCERO DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO Y JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA EL 

ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO. El artículo 9 del Código 

de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato, se encuentra ubicado en el libro primero de este ordenamiento, 

apartado que contiene disposiciones comunes, tanto para el libro segundo 
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(procedimiento administrativo), como para el libro tercero (proceso administrativo). 

Por ello, las disposiciones del libro primero deben interpretarse en armonía con los 

libros segundo y tercero. Así pues, el libro primero dispone en su artículo 9, párrafo 

segundo, que se entenderá por interesado a la persona que tiene un interés jurídico 

respecto de un acto o procedimiento, por ostentar un derecho subjetivo o un 

interés legalmente protegido. Sin embargo, el artículo 259 del mismo Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato -situado en el libro tercero-, determina que para instar el 

proceso administrativo, se requerirá de un interés jurídico, entendiendo por 

éste al que se adquiere por sufrir un menoscabo en la esfera jurídica, en 

virtud de la actividad de la autoridad administrativa. De ahí que es menester 

contar con un interés jurídico para iniciar el proceso administrativo. Toca 

***** PL. Recurso de reclamación interpuesto por *****, parte actora. Resolución 

de 17 de agosto de 2012.» 

 

Énfasis añadido 

 

En virtud de lo anterior, al no advertirse causal de improcedencia o 

sobreseimiento alguna que impida el análisis de fondo de la presente 

causa administrativa, quien resuelve determina no decretar el 

sobreseimiento del proceso administrativo, ya que en la especie no 

se actualiza ninguna de las hipótesis normativas previstas en los 

artículos 261 y 262 del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 

CUARTO. Argumentos de las partes. No se transcribirán los 

conceptos de impugnación expuestos por el impetrante, ni aquellos 

esgrimidos por la autoridad encausada tendientes a controvertir su 

eficacia. 

 

Ello, toda vez que los principios de exhaustividad y congruencia en la 

sentencia se satisfacen cuando se precisan los puntos sujetos a debate, 

se estudian y se les da respuesta, la cual debe estar vinculada y 
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corresponder a los planteamientos de legalidad expuestos, de 

conformidad con lo señalado en la jurisprudencia del rubro: 

«CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON 

LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS 

SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU 

TRANSCRIPCIÓN».6 

 

QUINTO. Estudio de los conceptos de impugnación. Señala el 

promovente en el concepto de impugnación enumerado como 

Primero, que el acto impugnado se encuentra insuficientemente 

fundado, en cuanto a la competencia material de la autoridad emisora, 

en tanto no señaló el artículo 9, fracción III, del Reglamento de 

Tránsito para el Municipio de Dolores Hidalgo, Cuna de la 

Independencia Nacional, Guanajuato, y de los artículos insertos en la 

boleta de infracción combatida, no se desprende la facultad de la 

autoridad para la elaboración de la misma, por lo que estima que se 

incumplió con lo previsto en la fracción VI del artículo 137 del código 

de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato. 

 

La autoridad demandada a su vez, refiere que el artículo que indica el 

actor, no describe las facultades a que hace referencia el impetrante, 

indicando que la fracción invocada se refiere a «imponer, reducir y 

condonar las sanciones que resulten aplicables a los infractores en 

términos del presente reglamento», y sostiene que el acto se encuentra 

debidamente fundado y por tanto afirma la legalidad del acto 

combatido. 

 

                                                                        
6 Novena Época, Registro: 164618, Instancia: Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Jurisprudencia por 

Contradicción de Tesis, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI,   Mayo de 2010, Tesis: 2a. 

/J.58/2010, Página: 830.  
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De lo señalado, se advierte que la litis planteada es dilucidar si el acto 

administrativo consistente en la boleta de infracción con número de 

folio *****, de fecha 22 veintidós de octubre de 2017 dos mil 

diecisiete, se encuentra debidamente fundada. 

 

Para ello, se precisa señalar que fundar en el acto administrativo la 

competencia de la autoridad, es por una parte un requisito esencial y 

por otra, una obligación de la misma, pues su actuación se encuentra 

delimitada en la ley, por lo cual la validez del acto dependerá de que se 

haya emitido por autoridad competente. Lo anterior, de conformidad 

con el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y el ordinal 137, fracción VI, del Código de Procedimiento 

y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato. 

 

De esta manera, la autoridad está constreñida a determinar con 

precisión y exactitud los preceptos legales que la faculten para emitir el 

acto administrativo, con el propósito de brindar al particular 

gobernado, certeza y seguridad jurídicas. 

 

La fundamentación de la competencia se considera debidamente 

realizada cuando la autoridad enuncia con precisión y exactitud aquella 

disposición -sea ley, decreto o acuerdo- que le otorgue la atribución 

que ejerza, fijando para ello el apartado, fracción, inciso o subinciso 

que corresponda. 

 

Resulta aplicable a lo antes expuesto la jurisprudencia con el rubro y 

texto siguientes: 
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«COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. EL 

MANDAMIENTO ESCRITO QUE CONTIENE EL ACTO DE 

MOLESTIA A PARTICULARES DEBE FUNDARSE EN EL PRECEPTO 

LEGAL QUE LES OTORGUE LA ATRIBUCIÓN EJERCIDA, CITANDO 

EL APARTADO, FRACCIÓN, INCISO O SUBINCISO, Y EN CASO DE 

QUE NO LOS CONTENGA, SI SE TRATA DE UNA NORMA 

COMPLEJA, HABRÁ DE TRANSCRIBIRSE LA PARTE 

CORRESPONDIENTE. De lo dispuesto en la tesis de jurisprudencia P. /J. 

10/94 del Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Número 77, mayo 

de 1994, página 12, con el rubro: "COMPETENCIA. SU FUNDAMENTACIÓN 

ES REQUISITO ESENCIAL DEL ACTO DE AUTORIDAD.", así como de las 

consideraciones en las cuales se sustentó dicho criterio, se advierte que la garantía 

de fundamentación consagrada en el artículo 16 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, lleva implícita la idea de exactitud y precisión en la cita 

de las normas legales que facultan a la autoridad administrativa para emitir el acto 

de molestia de que se trate, al atender al valor jurídicamente protegido por la 

exigencia constitucional, que es la posibilidad de otorgar certeza y seguridad jurídica 

al particular frente a los actos de las autoridades que afecten o lesionen su interés 

jurídico y, por tanto, asegurar la prerrogativa de su defensa ante un acto que no 

cumpla con los requisitos legales necesarios. En congruencia con lo anterior, se 

concluye que es un requisito esencial y una obligación de la autoridad fundar en el 

acto de molestia su competencia, pues sólo puede hacer lo que la ley le permite, de 

ahí que la validez del acto dependerá de que haya sido realizado por la autoridad 

facultada legalmente para ello dentro de su respectivo ámbito de competencia, 

regido específicamente por una o varias normas que lo autoricen; por tanto, para 

considerar que se cumple con la garantía de fundamentación establecida en el 

artículo 16 de la Constitución Federal, es necesario que la autoridad precise 

exhaustivamente su competencia por razón de materia, grado o territorio, con base 

en la ley, reglamento, decreto o acuerdo que le otorgue la atribución ejercida, 

citando en su caso el apartado, fracción, inciso o subinciso; sin embargo, en caso de 

que el ordenamiento legal no los contenga, si se trata de una norma compleja, habrá 

de transcribirse la parte correspondiente, con la única finalidad de especificar con 

claridad, certeza y precisión las facultades que le corresponden, pues considerar lo 

contrario significaría que el gobernado tiene la carga de averiguar en el cúmulo de 

normas legales que señale la autoridad en el documento que contiene el acto de 

molestia, si tiene competencia por grado, materia y territorio para actuar en la 

forma en que lo hace, dejándolo en estado de indefensión, pues ignoraría cuál de 
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todas las normas legales que integran el texto normativo es la específicamente 

aplicable a la actuación del órgano del que emana, por razón de materia, grado y 

territorio.»7 

 

Énfasis añadido.  

 

Considerando lo anterior, del análisis del contenido de la infracción 

con folio *****, de fecha 22 veintidós de octubre de 2017 dos mil 

diecisiete, se advierte que el Oficial de Tránsito y Transporte enuncia 

como fundamento de su competencia, los artículos 1, 4, fracciones V y 

VI; 10, fracciones I, III y IV; 102, fracciones I a VIII; 117, fracciones I 

a III y 129, del Reglamento de Tránsito para el Municipio de Dolores 

Hidalgo Cuna de la Independencia Nacional, Guanajuato, que 

disponen textualmente8: 

 

«Artículo 1.- El presente Reglamento es de orden público e interés social y tiene 

por objeto regular y ordenar el tránsito en las vías públicas terrestres de 

competencia municipal.» 

 

«Artículo 4.- El Ayuntamiento tiene como atribuciones: 

… 

V. Promover la participación de los distintos sectores de la población en la 

planeación de los programas en materia de tránsito y seguridad vial;  

  

VI. Acordar la celebración de convenios con el Ejecutivo del Estado y otros 

Municipios, relativos al servicio de tránsito y seguridad vial; 

…» 

 

                                                                        
7 Época: Novena Época; Registro: 1011551; Instancia: Segunda Sala; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Apéndice de 

2011; Tomo I. Constitucional 3. Derechos Fundamentales Primera Parte - SCJN Décima Tercera Sección - Fundamentación 

y motivación; Materia(s): Administrativa; Tesis: 259; Página: 1230. 

8 Se precisa hacer notar, que de acuerdo con la publicación efectuada en el ejemplar número 14 catorce, segunda parte, del 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, el 23 veintitrés de enero de 2009 dos mil nueve y las 

modificaciones acaecidas al reglamento citado (Señaladas en las notas de la publicación visible en la página electrónica 

http://normatividadestatalymunicipal.guanajuato.gob.mx/normatividadn/reglamentacion.php), el artículo 102 sólo consta 

de cuatro fracciones; el numeral 117 no cuenta con fracciones y el reglamento solo se conforma de 127 dispositivos. 

http://normatividadestatalymunicipal.guanajuato.gob.mx/normatividadn/reglamentacion.php


16 
 

 

«Artículo 10.- Son obligaciones de los Oficiales de Tránsito al servicio del 

Municipio las siguientes:  

  

I. Desempeñarse en el servicio con diligencia y probidad, sujetándose a la dirección 

de sus superiores jerárquicos, cumpliendo en sus términos las órdenes que 

legalmente de ellos reciban; guardar la consideración debida a sus subordinados y 

demás compañeros de trabajo, dentro y fuera del servicio; 

… 

III. Respetar las señales y demás dispositivos de tránsito y usar sólo en caso de 

emergencia la sirena, luces y altavoz del vehículo a su cargo;  

 

IV. Rechazar dádivas o gratificaciones que se les ofrezcan por hacer o dejar de 

hacer algo relacionado con el servicio, debiendo poner a disposición de la autoridad 

competente a quién incurra en el ofrecimiento; 

…» 

 

«Artículo 102.- La liberación del vehículo que haya sido retirado de la vía pública, 

se realizará conforme a lo siguiente:  

  

I. El vehículo será entregado al propietario, poseedor o representante legal de éstos, 

siempre y cuando se presenten los documentos necesarios con los que se acredite 

dicha calidad;  

  

II. La entrega se hará previo pago de las multas y otras sanciones ante las instancias 

correspondientes, así como los gastos ocasionados con motivo del retiro y 

aseguramiento del vehículo los que incluyen los servicios de grúa desde su salida de 

la base;  

  

III. En los casos en que el vehículo haya sido retirado del tránsito en la vía pública 

por falta de algún permiso específico, se deberá presentar éste como requisito para 

su devolución; y  

  

IV. En los demás casos en que para el cumplimiento de las disposiciones legales 

aplicables a la materia se requiera disponer del vehículo, se autorizará la salida del 

mismo, y se le dará un plazo determinado al propietario para que realice las mejoras 

o medidas de seguridad necesarias que determine la autoridad competente con base 

en la normatividad aplicable, quedando obligado el propietario a informar sobre su 

cumplimiento en los términos que le sea requerido.» 
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«Artículo 117.- El presunto infractor deberá presentarse con la copia del acta 

infracción que le fue entregada por el elemento de tránsito ante el Director de 

Tránsito dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha del referido 

documento, en horario de oficina, para obtener la calificación de la infracción e 

imposición de la sanción a que hubiere lugar, procedimiento que se desahogará en 

los términos señalados aun cuando no se presente el infractor.» 

 

Sin embargo, de las disposiciones citadas no se desprende la 

competencia de la parte demandada para emitir el acto impugnado, el 

cual señaló como motivo o concepto de infracción la detección de un 

vehículo estacionado sobre carril de circulación. No obstante, como lo 

aduce la parte actora, la autoridad en el acto combatido, no hace 

referencia al numeral 9, fracción III del Reglamento multicitado, el 

cual dispone literalmente: 

 

«Artículo 9.- Los Oficiales de Tránsito tienen como atribuciones:  

… 

III. Elaborar las boletas de infracción, cuando de los hechos se deduzca una 

infracción al presente Reglamento y la conducta sea flagrante;…» 

 

Énfasis añadido. 

 

Dado que para estimar debidamente fundada la competencia de la 

autoridad demandada, necesariamente debió citarse la disposición legal 

que confiere al oficial de tránsito la competencia material para la 

emisión del acto autoritario, se advierte necesaria la referencia del 

numeral 9, fracción III del reglamento invocado, pues específicamente 

describe la facultad de elaborar la boleta de infracción impugnada, sin 

embargo, en la especie no se invocó dicha facultad, tal y como quedó 

demostrado, lo cual se traduce en una insuficiente fundamentación. 

Cconsiderar lo contrario, significaría que el gobernado tiene la carga de 



18 
 

 

averiguar si la autoridad tiene competencia para actuar en la forma en 

que lo hace, dejándolo en estado de indefensión. 

 

Así pues, ante la falta del señalamiento específico de la facultad del 

oficial de tránsito para la elaboración del acto administrativo 

combatido, se advierte fundado el primer concepto de impugnación 

aducido por el promovente y de su análisis, se concluye que el acto 

impugnado carece del requisito de debida fundamentación de la 

competencia de la autoridad, exigido por los artículos 16 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 137, 

fracción VI, del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa 

para el Estado y los Municipios de Guanajuato, por lo que se actualiza 

la causal de nulidad prevista en el artículo 302, fracción IV, del último 

de los ordenamientos citados. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 300, 

fracción II, del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para 

el Estado y los Municipios de Guanajuato, se decreta la Nulidad 

Total de la boleta de infracción con folio *****, de fecha 22 veintidós 

de octubre de 2017 dos mil diecisiete. 

 

Se precisa que la nulidad decretada es lisa y llana, dado que la 

incompetencia de la autoridad demandada, ya sea en su vertiente 

relacionada con la inexistencia de facultades o en la relativa a la cita 

insuficiente de apoyo en los preceptos legales que le brinden 

atribuciones a la autoridad administrativa emisora, implica un vicio 

sustancial que constituye en el acto impugnado la carencia de valor 

jurídico y su insubsistencia.  

 

De lo anterior, por analogía, es propicio acudir a las tesis siguientes:  
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«PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. LOS 

ARTÍCULOS 50, SEGUNDO PÁRRAFO, Y 51, PENÚLTIMO PÁRRAFO, 

DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, OBLIGAN AL EXAMEN 

PREFERENTE DE LOS CONCEPTOS DE IMPUGNACIÓN 

RELACIONADOS CON LA INCOMPETENCIA DE LA AUTORIDAD, 

PUES DE RESULTAR FUNDADOS HACEN INNECESARIO EL 

ESTUDIO DE LOS RESTANTES (LEGISLACIÓN VIGENTE ANTES 

DE LA REFORMA DEL 10 DE DICIEMBRE DE 2010). Esta Segunda Sala 

estima que el criterio contenido en la jurisprudencia 2a./J. 155/2007, de rubro: 

"AMPARO DIRECTO. SUPUESTO EN QUE EL ACTOR EN UN JUICIO DE 

NULIDAD TIENE INTERÉS JURÍDICO PARA RECLAMAR EN AQUELLA 

VÍA UNA RESOLUCIÓN DE NULIDAD LISA Y LLANA." ha sido superado. 

Lo anterior, en virtud de que el artículo 50, segundo párrafo, de la Ley Federal de 

Procedimiento Contencioso Administrativo, al disponer que cuando se hagan valer 

diversas causales de ilegalidad, las Salas del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa deben analizar primero las que puedan llevar a declarar la nulidad 

lisa y llana, implica que dichos órganos jurisdiccionales están obligados a estudiar, 

en primer lugar, la impugnación que se haga de la competencia de la autoridad para 

emitir el acto cuya nulidad se demande, incluso de oficio, en términos del 

penúltimo párrafo del artículo 51 del mismo ordenamiento, el cual establece que el 

Tribunal podrá examinar de oficio la incompetencia de la autoridad para dictar la 

resolución impugnada, análisis que, de llegar a resultar fundado, por haber sido 

impugnado o por así advertirlo oficiosamente el juzgador, conduce a la nulidad lisa 

y llana del acto enjuiciado, pues ese vicio, ya sea en su vertiente relacionada con la 

inexistencia de facultades o en la relativa a la cita insuficiente de apoyo en los 

preceptos legales que le brinden atribuciones a la autoridad administrativa emisora, 

significa que aquél carezca de valor jurídico, siendo ocioso abundar en los demás 

conceptos de anulación de fondo, porque no puede invalidarse un acto legalmente 

destruido.»9 

 

«NULIDAD ABSOLUTA Y NULIDAD PARA EFECTOS EN EL JUICIO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SU ALCANCE DEPENDE DE 

LA NATURALEZA DE LA RESOLUCIÓN ANULADA Y DE LOS 

VICIOS QUE ORIGINARON LA ANULACIÓN. La nulidad, entendida en un 

                                                                        
9 Novena Época  Registro: 161237  Instancia: Segunda Sala  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta  Tomo XXXIV, Agosto de 2011  Materia(s): Administrativa  Tesis: 2a./J. 9/2011  Página: 352  
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sentido amplio, es la consecuencia de una declaración jurisdiccional que priva de 

todo valor a los actos carentes de los requisitos de forma o fondo que marca la ley 

o que se han originado en un procedimiento viciado. Ahora bien, la ley contempla 

dos clases de nulidad: la absoluta, calificada en la práctica jurisdiccional como lisa y 

llana, que puede deberse a vicios de fondo, forma, procedimiento o, incluso, a la 

falta de competencia, y la nulidad para efectos, que normalmente ocurre en los 

casos en que el fallo impugnado se emitió al resolver un recurso administrativo; si 

se violó el procedimiento la resolución debe anularse, la autoridad quedará 

vinculada a subsanar la irregularidad procesal y a emitir una nueva; cuando el 

motivo de la nulidad fue una deficiencia formal, por ejemplo, la ausencia de 

fundamentación y motivación, la autoridad queda constreñida a dictar una nueva 

resolución fundada y motivada. En esa virtud, la nulidad lisa y llana coincide con la 

nulidad para efectos en la aniquilación total, la desaparición en el orden jurídico de 

la resolución o acto impugnado, independientemente de la causa específica que 

haya originado ese pronunciamiento, pero también existen diferencias, según sea la 

causa de anulación, por ejemplo, en la nulidad lisa y llana la resolución o acto 

quedan nulificados y no existe la obligación de emitir una nueva resolución en los 

casos en que no exista autoridad competente, no existan fundamentos ni motivos 

que puedan sustentarla o que existiendo se hayan extinguido las facultades de la 

autoridad competente; sin embargo, habrá supuestos en los que la determinación de 

nulidad lisa y llana, que aunque no constriñe a la autoridad tampoco le impedirá a la 

que sí es competente que emita la resolución correspondiente o subsane el vicio 

que dio motivo a la nulidad, ya que en estas hipótesis no existe cosa juzgada sobre 

el problema de fondo del debate, es decir, solamente la nulidad absoluta o lisa y 

llana que se dicta estudiando el fondo del asunto es la que impide dictar una nueva 

resolución, pues ya existirá cosa juzgada sobre los problemas de fondo debatidos.»10 

 

Énfasis añadido. 

 

Derivado de lo anterior, se considera también procedente decretar la 

Nulidad Total del resto de las actuaciones que derivaron 

directamente del folio declarado nulo, esto es, la posterior calificación 

de la boleta de infracción con número de folio *****realizada por el 

Director de Tránsito y Transporte del Municipio de Dolores Hidalgo, 

                                                                        
10 Novena Época  Registro: 170684  Instancia: Pleno  Tipo de Tesis: Aislada  Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 

su Gaceta  Tomo XXVI, Diciembre de 2007  Materia(s): Administrativa  Tesis: P. XXXIV/2007  Página: 26   
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Cuna de la Independencia Nacional, Guanajuato, el 17 diecisiete de 

noviembre de 2017 dos mil diecisiete, por tener la naturaleza de fruto 

de un acto viciado de origen, esto es, por devenir como consecuente 

de un acto declarado nulo por la incompetencia de la autoridad que lo 

formuló.  

 

La documental anterior tiene el carácter de prueba plena acorde con la 

propia manifestación de la autoridad, vertida en la contestación de la 

demanda, visible en la foja 20 del expediente formado con motivo del 

presente proceso administrativo, en términos de lo previsto por los 

artículos 57 y 118 del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 

La nulidad total de la calificación de la boleta referida encuentra 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 300, fracción II, del Código 

de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, así como de conformidad con la siguiente 

jurisprudencia aplicable por símil o analogía: 

 

«ACTOS VICIADOS, FRUTOS DE. Si un acto o diligencia de la autoridad está 

viciado y resulta inconstitucional, todos los actos derivados de él, o que se apoyen 

en él, o que en alguna forma estén condicionados por él, resultan también 

inconstitucionales por su origen, y los tribunales no deben darles valor legal, ya que 

de hacerlo, por una parte alentarían prácticas viciosas, cuyos frutos serían 

aprovechables por quienes las realizan y, por otra parte, los tribunales se harían en 

alguna forma partícipes de tal conducta irregular, al otorgar a tales actos valor 

legal.»11 

 

Énfasis añadido. 

                                                                        
 

11 Séptima Época. Registro: 252103. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: 

Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Volumen 121-126, Sexta Parte. Materia: Común. 

Tesis: .Página: 280  
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En razón de lo anterior, y en virtud de la nulidad decretada, resulta 

innecesario el estudio de los demás conceptos de impugnación 

señalados por el actor en la demanda promovida, dado que su análisis 

no le representa mayor beneficio, ni varía el sentido de la presente 

resolución. Apoyan la anterior decisión las tesis siguientes: 

 

«CONCEPTOS DE VIOLACION. ESTUDIO INNECESARIO DE LOS. 

Habiendo resultado fundado y suficiente para otorgar el amparo solicitado, uno de 

los conceptos de violación, resulta innecesario el estudio de los demás conceptos de 

violación vertidos en la demanda de amparo.»12 

 

«CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN AMPARO DIRECTO. EL 

ESTUDIO DE LOS QUE DETERMINEN SU CONCESIÓN DEBE 

ATENDER AL PRINCIPIO DE MAYOR BENEFICIO, PUDIÉNDOSE 

OMITIR EL DE AQUELLOS QUE AUNQUE RESULTEN FUNDADOS, 

NO MEJOREN LO YA ALCANZADO POR EL QUEJOSO, INCLUSIVE 

LOS QUE SE REFIEREN A CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES. De 

acuerdo con la técnica para resolver los juicios de amparo directo del conocimiento 

de los Tribunales Colegiados de Circuito, con independencia de la materia de que se 

trate, el estudio de los conceptos de violación que determinen su concesión debe 

atender al principio de mayor beneficio, pudiéndose omitir el de aquellos que, 

aunque resulten fundados, no mejoren lo ya alcanzado por el quejoso, inclusive los 

que se refieren a constitucionalidad de leyes. Por tanto, deberá quedar al prudente 

arbitrio del órgano de control constitucional determinar la preeminencia en el 

estudio de los conceptos de violación, atendiendo a la consecuencia que para el 

quejoso tuviera el que se declararan fundados. Con lo anterior se pretende 

privilegiar el derecho contenido en el artículo 17, segundo párrafo, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, consistente en garantizar a 

los ciudadanos el acceso real, completo y efectivo a la administración de justicia, 

esto es, que en los diversos asuntos sometidos al conocimiento de los tribunales de 

amparo se diluciden de manera preferente aquellas cuestiones que originen un 

                                                                        
12 Época: Novena Época; Registro: 195992; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo VII, Junio de 1998;  Materia(s): Laboral; Tesis: XI.3o.5 L; Página: 

626. 

 



23 
 

 

mayor beneficio jurídico para el gobernado, afectado con un acto de autoridad que 

al final deberá ser declarado inconstitucional.»13 

 

SEXTO. Análisis de las pretensiones. Una vez satisfecha la 

pretensión de nulidad, se procede al estudio de las demás pretensiones 

solicitadas por la parte actora. 

 

(i) Reintegro de la cantidad pagada en concepto de multa. 

 

Solicita la parte actora la devolución de la cantidad que erogó por el 

orden de $*****, circunstancia que acreditó con el recibo provisional 

con número de folio *****, de fecha 17 diecisiete de noviembre de 

2017 dos mil diecisiete, emitido por la Dirección de Tránsito y 

Transporte Municipal, a nombre de *****, por el concepto de «*****». 

 

De los sellos, firmas y signos exteriores apreciables en la referida 

documental, se advierte que la misma tiene calidad de documento 

público, por lo que genera convicción en este Juzgador en cuanto a su 

contenido y alcance, de conformidad con los artículos 78, 117 y 121 

del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y 

los Municipios de Guanajuato, siendo además que no fue objetada o 

controvertida por las autoridades demandadas. 

 

Por lo tanto, de conformidad con el artículo 300, fracciones V y VI, 

del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y 

los Municipios de Guanajuato, se reconoce el derecho de la parte 

actora, y se condena correlativamente a la autoridad demandada, 

para que realice las gestiones necesarias a efecto de que se 

                                                                        
13 Tesis: P./J. 3/2005; Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Novena Época, Tomo XXI, Febrero de 2005; 
página: 5; registro. 
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devuelva la cantidad erogada con motivo de la multa impuesta 

decretada nula. 

 

Lo anterior, en virtud de la declaratoria de nulidad del acto impugnado 

de conformidad con el estudio realizado por este Juzgador en el 

Considerando Quinto; dado que la parte actora no tiene por qué 

resentir las consecuencias de un acto nulo, aunado a que el justiciable 

acreditó haber realizado el pago de la multa decretada insubsistente y 

en este tenor se configura el pago de lo indebido. 

 

En este sentido, se comparte el criterio sustentado en la tesis aislada 

con el rubro y texto que a continuación se transcriben: 

 

«FACULTAD DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA DE CONSTATAR LA EXISTENCIA DEL 

DERECHO SUBJETIVO DEL ACTOR PARA OBTENER SU 

RESTITUCIÓN O LA DEVOLUCIÓN DE UNA CANTIDAD. SU 

EJERCICIO PRESUPONE LA DECLARACIÓN DE ILEGALIDAD DE 

LAS CONSIDERACIONES QUE SUSTENTAN LA RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA. La regla general sobre la litis en el juicio contencioso 

administrativo es que se integra con las consideraciones que rigen el acto 

impugnado, los conceptos de anulación de la demanda (o su ampliación), la 

contestación a ésta (o a la ampliación) y las pruebas que ofrezcan las partes. 

Como excepción, destaca la prevista en el artículo 50, penúltimo párrafo, de la 

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, cuya aplicación se 

encuentra vinculada con el diverso 22 del propio ordenamiento, subordinados al 

artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Esto es, 

del artículo primeramente citado se advierte que, cuando se declare la ilegalidad 

de la resolución impugnada y, en consecuencia, proceda restituir un derecho 

subjetivo o la devolución de una cantidad al actor, previamente debe constatarse 

el derecho que tiene éste para ello. Por tanto, la obligación de constatar ese 

derecho subjetivo opera cuando, declarada la ilegalidad de la resolución, se 

produce la nulidad lisa y llana del acto, y devendría entonces necesaria la 

obligación de la autoridad administrativa de emitir una determinación que dé 

solución final a lo gestionado, libre de los motivos de ilegalidad estudiados, pero 
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no exenta de la constatación de que el particular realmente tenga derecho a la 

restitución del derecho o a la devolución pretendidos, pues en este aspecto el 

precepto citado refleja con claridad el modelo de plena jurisdicción del Tribunal 

Federal de Justicia Administrativa. Así, no cabe esa constatación cuando se 

reconoce la validez del acto impugnado, pues en ese caso no podrá haber algún 

pronunciamiento sobre el derecho subjetivo a realizar una conducta, como 

tampoco cuando la nulidad decretada se produce por la falta de fundamentación 

o motivación del acto administrativo impugnado, dado que, en ese supuesto, al 

desconocerse las razones que sustentan su determinación, no cabe que el órgano 

jurisdiccional se sustituya a la autoridad para negar la pretensión del gobernado 

elevada a la administración, con argumentos no externados por ésta en ejercicio 

de su potestad para decidir sobre lo pedido. Es así, porque la facultad de 

constatación referida no es una carta abierta para ignorar la litis y negar lo 

solicitado ante la autoridad administrativa, con razones no expuestas en la 

resolución impugnada, sino que deviene como consecuencia de haber declarado la 

ilegalidad de las consideraciones que la sustentan. Abona a esta conclusión el 

artículo 22 mencionado, pues si establece que la demandada en su contestación 

no puede cambiar los fundamentos de derecho que sostuvo en la resolución 

impugnada; con mayor razón, el tribunal administrativo no puede variar los 

fundamentos de dicha resolución para reconocer su validez y negar la pretensión 

elevada a la autoridad demandada, ya que esa prohibición tiene como razón 

principal no sólo el principio de congruencia en la sentencia, sino también el 

denominado non reformatio in peius que rige en todo medio de defensa y opera 

en el caso, como una modalidad de tutela a la congruencia procesal, protegida en 

el artículo 17 de la Carta Magna. De ahí que la constatación del derecho a la 

restitución o a la devolución se aplique en aquellos casos en que, declarada la 

nulidad lisa y llana del acto impugnado por su ilegalidad, la autoridad 

administrativa deba emitir una determinación que dé solución final a lo 

gestionado, pero que, por economía procesal la Sala, en aras de una pronta y 

completa resolución de lo solicitado en la instancia de origen, tiene la facultad de 

determinar que el actor no obtenga un beneficio indebido por la restitución de un 

derecho que no está en su esfera jurídica o que no ha sido demostrado; o bien, 

cuando los elementos probatorios a su alcance revelan la existencia de ese 

derecho, el particular no tenga que esperar la resolución de la autoridad 

administrativa para obtener la restitución del derecho o la devolución 

correspondiente.»14 

                                                                        
14 Época: Décima Época; Registro: 2013828; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación; Libro 40, Marzo de 2017, Tomo IV; Materia(s): Administrativa; Tesis: 
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Énfasis añadido. 

 

(ii) Pago de los intereses generados. 

 

Solicita el promovente el pago de los intereses generados desde el 17 

diecisiete de noviembre de 2017 dos mil diecisiete, fecha en que se 

realizó el pago de la multa, hasta la fecha en que se lleve a cabo la 

devolución de la cantidad que se reclama.  

 

Acorde a lo dispuesto en el artículo 300, fracciones V y VI, del Código 

de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, se reconoce el derecho de la actora y se 

condena a la autoridad a que realice las gestiones necesarias 

para que le sean pagados los intereses generados desde la fecha 

en que se realizó el pago de la multa hasta la fecha en que se 

lleve a cabo la devolución de la cantidad que reclama. 

 

Lo señalado, en virtud de que el artículo 53 de la Ley de Hacienda para 

los Municipios del Estado de Guanajuato, dispone textualmente lo 

siguiente: 

 

«Artículo 53. Cuando se solicite la devolución, ésta deberá efectuarse dentro del 

plazo de dos meses siguientes a la fecha en que se presentó la solicitud ante la 

autoridad fiscal competente con todos los datos, informes y documentos que señale 

la forma oficial respectiva. Si dentro de dicho plazo no se efectúa la devolución, el 

fisco deberá pagar intereses conforme a una tasa que será igual a la prevista para los 

recargos en los términos del artículo 49 de esta Ley. Los intereses se calcularán 

sobre las cantidades que proceda devolver, excluyendo los propios intereses y se 

computarán desde que se venció el plazo hasta la fecha en que se efectúe la 

devolución o se pongan las cantidades a disposición del interesado. 

                                                                                                                                                                                              
IV.2o.A.136 A (10a.); Página: 2707.  
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El contribuyente que habiendo efectuado el pago de un crédito fiscal determinado 

por la autoridad interponga oportunamente los medios de defensa que las leyes 

establezcan y obtenga resolución firme que le sea favorable total o parcialmente, 

tendrá derecho a obtener del fisco el pago de intereses conforme a la tasa que 

señale la Ley Anual de Ingresos para los recargos, sobre las cantidades pagadas 

indebidamente y a partir de que se efectuó el pago.» 

 

Énfasis añadido.  

 

Del artículo transcrito, se advierte que se prevén dos hipótesis 

normativas:  

 

a) Cuando se presenta una solicitud de devolución de lo pagado 

indebidamente, la restitución debe efectuarse dentro de los 2 dos 

meses siguientes a la petición, «so pena» de pagar intereses en 

términos del artículo 49 de la Ley de Hacienda para los Municipios del 

Estado de Guanajuato, una vez que haya transcurrido ese plazo.  

 

Presupone que el particular considere que realizó un pago indebido y 

la autoridad coincida con esa apreciación.  

 

b) Cuando el contribuyente que ha pagado un crédito fiscal 

determinado por la autoridad, promueve en su contra los medios de 

defensa legales procedentes, de cuyo resultado obtiene una resolución 

firme y, en consecuencia, adquiere el derecho a obtener, además de la 

cantidad erogada, el pago de intereses a partir de que efectuó el pago, 

conforme a la tasa que señale la Ley Anual de Ingresos para los 

recargos, sobre las cantidades pagadas indebidamente.  
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Requiere que se haya examinado la legalidad de un crédito fiscal 

determinado por autoridad administrativa y se concluyera que éste no 

debe subsistir, a fin de generar el derecho a recibir el pago de intereses 

por la cantidad pagada indebidamente.  

 

En el supuesto a que se hace referencia en el inciso a) cuando la 

autoridad, aunque de manera extemporánea devuelve lo solicitado, el 

particular no tiene que promover medio de defensa alguno para 

obtener ese resultado por lo que el pago de intereses será menos 

oneroso para la autoridad, pues se calcularán teniendo como punto de 

partida el plazo de dos meses con que cuenta para tal efecto. Así, no 

existe resolución que vincule a la autoridad a realizar el reintegro 

correspondiente, pues la consecuencia deriva del transcurso del tiempo 

con motivo de la petición aducida.  

 

Por el contrario, en el supuesto a que se hizo referencia en el inciso b) 

que antecede, se contempla la imposición de una carga mayor a la 

autoridad porque se calcula desde el momento en que se erogó la 

cantidad reclamada, cuando el particular insta la actividad jurisdiccional 

a fin de obtener la nulidad del crédito, y con ello, el reintegro 

correspondiente, lo que para el legislador es concebido como un 

esfuerzo mayor del particular, de ahí la consecuencia en que los 

intereses son de mayor cuantía por el momento a partir del que se 

causan.  

 

En el caso concreto, como ya se adelantó, al declararse la nulidad de la 

boleta de infracción número *****, entonces el pago de la multa que se 

impuso con motivo del acto impugnado y que fue efectuado por el 

actor, se considera como un pago de lo indebido y por ende debe de 

ser devuelto con sus respectivos intereses.  
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Ello, en virtud de que la hipótesis anotada en el segundo párrafo del 

artículo 53 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 

Guanajuato, se materializa en el presente caso, porque el actor efectuó 

el pago de la sanción por la cantidad de ***** y posteriormente 

presentó de manera oportuna su demanda ante este Órgano 

Jurisdiccional, de la cual obtuvo la declaratoria de nulidad lisa y llana 

de la boleta de infracción, por ende, tiene derecho a obtener del fisco 

el pago de intereses conforme a la tasa que señale la Ley Anual de 

Ingresos para los recargos, sobre la cantidad pagada indebidamente y a 

partir de que efectuó el entero. 

 

Consecuentemente, si la tasa para los recargos señalada por el artículo 

38 de la Ley de Ingresos para el Municipio de Dolores Hidalgo Cuna 

de la Independencia Nacional, Guanajuato, para el ejercicio fiscal 2018 

dos mil dieciocho, es del 3% dos por ciento mensual, entonces, sobre 

esa tasa el actor tiene derecho a obtener el pago de intereses. El 

mencionado dispositivo establece lo siguiente: 

 

«Artículo 38. Cuando no se pague un crédito fiscal en la fecha o dentro del plazo 

señalado en las disposiciones respectivas, se cobrarán recargos a la tasa del 3% 

mensual.  

 

Los recargos se causarán por cada mes o fracción que transcurra a partir de la 

fecha de la exigibilidad, hasta que se efectúe el pago, hasta por 5 años y se 

calcularán sobre el total del crédito fiscal, excluyendo los propios recargos, la 

indemnización a que se refiere el artículo 46 de la Ley de Hacienda para los 

Municipios del Estado de Guanajuato, los gastos de ejecución y las multas por 

infracciones a las leyes fiscales. 

 

Por lo tanto, el pago de los intereses se hará bajo la tasa del 3% sobre 

la cantidad erogada, mismos que deberán pagarse desde la fecha en que 
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la parte actora realizó el pago -17 diecisiete de noviembre de 2017 dos 

mil diecisiete- y se cubrirá por cada mes o fracción que transcurra, 

hasta que se le realice la devolución correspondiente. 

 

En consecuencia, se condena a la autoridad demandada, a realizar 

las gestiones necesarias, a fin de que le sea devuelta a la parte actora la 

cantidad de ***** que pagó como multa, así como los intereses 

generados desde el 17 diecisiete de noviembre de 2017 dos mil 

diecisiete -fecha en que se realizó el pago de la multa-, hasta la fecha en 

que se lleve a cabo la devolución de la cantidad que reclama 

 

Al respecto, resulta aplicable el criterio sustentado por el Pleno del 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo, que textualmente indica: 

 

«DEVOLUCIÓN DEL PAGO DE LO INDEBIDO. CORRESPONDE A 

LA AUTORIDAD DE LA QUE EMANÓ EL ACTO ANULADO, 

REALIZAR LAS GESTIONES PARA. Si el actor ocurrió ante el Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo del Estado a efecto de solicitar el reembolso del pago 

que realizó, por considerar que la infracción del que provino era ilegal, resulta 

correcto que el A quo condenara a su devolución a la Dirección General de 

Tránsito y Transporte del Estado, y no a la Secretaría de Finanzas y Administración 

del Estado, pues el acto de autoridad (imposición y calificación de la infracción), 

por el cual el actor enteró esa cantidad al erario estatal, fue emitido por el titular de 

esa Dirección, no así la mencionada Secretaría, la que, en todo caso, se limitó a 

cumplir con su cometido de recaudar los ingresos estatales, como dispone el 

artículo 5º del Código Fiscal del Estado, por lo que corresponde a esa Dirección 

General de Tránsito y Transporte, realizar las gestiones necesarias para que quede 

sin efectos el pago realizado a la autoridad recaudadora y se devuelva al actor la 

cantidad cuyo acto de origen fue declarado ilegal.»15 

 

                                                                        
15 Criterio pronunciado con motivo de la sentencia de fecha 9 nueve de enero de 2008 dos mil ocho, dictada dentro del 

Toca *****. 
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Énfasis añadido. 

 

La autoridad demandada deberá informar sobre el cumplimiento 

otorgado a la condena que precede en un término de 15 quince días 

hábiles contados a partir de aquel en que cause ejecutoria esta 

sentencia, según lo dispuesto en el artículo 322 del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato. 

 

(iii) y (iv) Abstención o cancelación de inscripción o registro negativo. 

 

Se condena asimismo a la autoridad, con fundamento en lo previsto 

por el artículo 300, fracción VI, del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, a efecto 

de que se abstenga de inscribir cualquier anotación o registro 

relacionado con la infracción que se declaró nula en la presente 

resolución. En caso de haber efectuado dicho registro o anotación, se 

condena a la autoridad encausada a que gestione su cancelación. 

 

Con fundamento en los artículos 1, fracción II, 249, 255, fracciones I, 

II y III, 298, 299 y 300, fracciones II, V y VI, del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y  los 

Municipios de Guanajuato, se: 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Esta Primera Sala es competente para tramitar y 

resolver el presente proceso contencioso administrativo.  
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SEGUNDO. No es procedente decretar el sobreseimiento en la 

presente causa administrativa, acorde a lo manifestado en el 

Considerando Tercero de la presente sentencia. 

 

TERCERO. Se decreta la Nulidad Total del acto impugnado, en 

términos de lo expuesto en el Considerando Quinto de la misma.   

 

CUARTO. Como consecuencia de la declaratoria de nulidad, se 

reconoce el derecho solicitado por la parte actora y se condena 

correlativamente a la autoridad demandada, atento a lo determinado en 

el Considerando Sexto de esta resolución jurisdiccional. 

 

Notifíquese a las partes. 

 

En su oportunidad procesal archívese el presente expediente como 

asunto concluido y dese de baja en el Libro de Registro de esta 

Primera Sala. 

 

Así lo proveyó y firma el Maestro Gerardo Arroyo Figueroa, 

Magistrado Propietario de la Primera Sala, actuando legalmente 

asistido de la Licenciada Mariana Martínez Piña, Secretaria de Estudio 

y Cuenta, que da fe. 

 

 


